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EL PROCESO DE U IFICACION DE LA LEGISLACION 
RURAL Y LOS CRITERIOS ODE PUEDEN ADOPTARSE 

CON RELACION A SUS FINES 

Por GIANGAST0NE BOLLA 

Titular de la Cátedra de Derecho Agra­
rio de la Universidad de Florencia 
(Italia). 

1.!.- La unificación de la legislación agraria es una necesidad 
profundamente sentida. Ella se manifiesta tanto en el interior de los 
diferentes Estados como en el plano internacional, debido a la inten­
sificación de la cooperación económica, al aumento de los intercambios 
entre los países agrícolas y, también, a la acción de las grandes insti­
tuciones internacionales (p.ej. la FAO y la CEA ), las cuales, con fi­
nes europeos e intercontinentales tienden a imponer verdaderas obliga­
ciones a los países adherentes, para e l desarrollo de su producción 
agraria y e l mejor progreso de sus respectivas organizaciones. 

La tendencia hacia la unificación de la legislación rural es un he­
cho, en verdad antiguo. Prescindiendo de los ejemplos que ofrecen 
Grecia, Roma y Egipto; la organización feudal y la de las Comunas 
libres en Italia; los Edictos de Stein Y de Federico Guillermo en Alema­
nia; la legislación agraria irlandesa, etc.; dos ejemplos merecen ser 
recordados por su importancia y por. la iniluencia que tuvieron en la 
legislación posterior. 

El primero de estos ejemplos es el célebre Código Agrario bizan­
tino, promulgado por los Emperadore s León III Isaurico y Constantino 
en e l año 740, contemporáneamente a la Ecloga o poco tiempo después 
C l). Su texto contiene normas encaminadas a reglamentar los dere­
chos reales, los contratos agrarios, la~ disposiciones penales, adminis- · 
trativas y fiscales, y considera, adernas, unas categorías de sujetos ju­
rídicos, como los campesino~ libres Y los pequeños propietarios. Este 

(1 ) ARION : Le "Nomos Georglkos" et le r éitlme de In terre dalns l'anclen drolt ro­
maln; Parls 1930. T exto y traducción en el ArCllhro "Vlttorlo Sclnlola " per le consuetudlnl 
agrarle (editado por In R lvlsta di Dlr ltt<> Agrario) Florencin 1935, !ase . I p . 72 y II p . 177_ 
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c ó digo tiene base consuetu d inaria y aunque no está e xe n to de laqU­
nas, tuvo g ran influencia entre los pu&b!os eslavos (2). 

El segundo ejemplo es el Código Rural francés, q ue nació por d e ­
libe ración d e la Asamb lea C on stituye n te (25 de setie m b re , 6 d e o c ­
tu bre 1791 ) y que fué luego reelaborado por Napoleón I, q uien lo p ro­
mulgó e n Bayona e l 19 d e mayo de 1808. Tiene por finalidad a seg urar 
a la agricultura, "cette parlie si intéressanle de J'économie publiqu~, 
to u t le d é v é lop p eme nt e t toule la p rospérité don t e lle est su sce ptible · 
P r incipio insp irador del C ode Rural es un liberalismo conscie n te d e s u s 
fine s: " Il est du d e v oir rigo ure ux d e tout législateur d e mainte n ir le p ro­
prié taire dans to u te l'in d é p ende nce et la liber té d e io u issance comP~!­
bles avec l'intére t, général, e t il n 'a le droit d' e xige r d e lui d es sa cnfi­
ces, qu'autant q u 'ils sont n é cessai res pour assure r un p lu s g ran d dans 
la société" . El C o d e Rural d e bía, según e l pen samie n to d e Na p ole ón, 
comple tar e l Có digo Civi l. La ide a d e un C ódigo A g rario fué, e n Fran­
cia, re considera d a tamb ié n p or la Te rc e ra Re pública con e l p roy e cto 
de 1876 que com p re nde 257 artíc ulo s , d istribuídos en dos libros. El pro­
y e cto fué llevado a feliz término y d e clara do d e finitivo, p e ro, en vez 
de ser publicado e n su unidad, los d ifere ntes títulos fue ron , por d is­
posición d e l S enado, incluídos e n le y es e speciale s y se p aradas (3). 

Estos e je m p los d e l p a sado no per m a n e cen, s in embargo, aislados, 
s ino que e ncue n tran tambié n s ig niiicativas corrksponde ncias e im p or ­
tantes orientaciones técnica s, en los países e sc a ndin avos, Suecia Y Fin­
landia (4); en la Rusia Soviética ( 5 ) ; e n A samblea ( 6 ) ; en Inglate rra 
( 7); en Bé lgica ( 8); e n Grecia ( 9); y e n C hina, donde la República 
e manó, e l 30 d e junio d e 1930, un "Code Foncie r" q u e se d istingu e por 
los criterios técn icos c on que e stá re dac tado ( 10 ) . 

En los países americanos ( 11 ) e ste p ro c eso d e unificación le g is la ­
tiva perdura Y p re senta a spectos d e l más alto inte ré s. 

Es sabido, p or e jemplo , que la Repúblic a Argentina d ispon e d e un 
Código A grario válido para todo el te rrito rio n acional desde e l 14 d e 
agosto de 1864, modificado sucesivamente e l 16 d e setie mbre de 1910 
y _e l 28 de Fe ~r7r? d e 1917, y actualme n te e n ví? d e ,reelaboración, c on 
directivas Y vic1s1tude s a que hare m o s refe re n c ia m a s adelante . 

( 2 ) A . SAKOFF: Un Code Agrat re byzantln. en Bol. Inte rn . d e D e r . Agr., R oma , 1943 

afio IV, :rase. 7 p. 94 Y sl g . 
(3 ) M . P LANIOL: Tral t é d e Drolt C lvU. P a r ls l 928. I p a r á g. 67 Y 2364. 
(4 ) Suecia Y F inlandia poseen a mba s u n Códig o ru r a l que r e monta a l a fio 1744. Ver 

E . cARRARA: " Notes compa ra ti ves s ur la cocU!lcatlon d es 101s agr lco les", Rome 1941, p . 11. 
(5 ) o . o. B OLLA: Codlce tond le r lo _ agrario s ovié t i c o; en R lvls t a d i Dlrltto Ag ra r io, 

:Ftren ze 1925, n . 17~; 1926 I. 82. 
( 6 ) A . B RUNIALTI : Leggl Ag rarte , en Dlg. U t. p a rág. 8 9-109. 
( 7 ) A. BRUNIAJ;,TI : I b ld . L e l eg1rl a g r e rle In Irland a . Por I n g laterr a : e l ' "Ag r lc uJture 

Ac t' ' d e 194 7 Y el ,','Ag r lcu ltw·e Holdin g Act" d e 1948 • Que c onsti t uye n dos ele m entos d e u n 
verda.de ro códig o p a r a e l d esa rrollo y r eg u la rización d e 1a p r oducción agrícola y p a re la 

roinoclón de la s o cia liz a ción d el derecho d e p r op ie d a d rura l" . 
P (S) J . LIMELETTE: Codes Rurales et Forestler , Bruxe l!es 1947. 

(
9

) códig o del 31 de Agos to d e 193S, que comprende 2 10 a r t i cu la s . 
10) Co d e Foncle r d e la Repúb!ique d e Chin e: Tlen s ln 1931. 
( ll ) T a mbién en los Es tados Un id os, Ca nadá y Argentin a e~t e m ovim iento t ien e no­

tabl eB a n tec ed en tes: v . BRUN!ALTI op. c i t . p a rllg . 110 Y s lg. 



DERECHO R URAL 669 

Uruguay ha p romu lgado un p rimer Código Rural, e n e n e ro de 
1879, que consta d e 812 artículos y d e un "Apéndice" con "Disposicio­
nes - Complementarias". 

Paraguay e manó, e l 29 de febrero d e 1946, e l "Estatuto Agrario" 
d e la Re p ú blica, cuya m isma d enominación indica ya la voluntad d e 
conferir a la tierra c ultivable un "status " propio . 

México, desp u é s d el Código Ag rario del 22 d e marzo de 1924 C que 
p resenta ya una e laboración orgánica d e la organización administrati­
va y jurídica d e la s tie rras y d e la s aguas, d e los centros de coloniza ­
ción, del ca ta s tro d e fundos, e tc.), ha promulgado el nuevo Códig o 
Agrario d e fecha 23 d e setiembre de 1940. En Mé xico se h a constitu ido 
también un Órgano especial de estudios y d e e labora ción legislativa 
para e l método y la contin uidad del tra b ajo, de nom ina d o "Laboratorio 
d e Derecho A g rario". 

Ejemplos análogos advertimos e n el Esta d o d e Carolina d e l No r­
te ( E.U .A.) y e n la Re p ú b lica d e Haití (12 ) . 

S e d e be e mpero o bservar que si bie n los países de América latina 
manifiestan todos e l más grande interés por la unificación legislativa 
agrícola , u no de ellos, la Repúblic a Argentina, ha obte nido la p rim a ­
cía en e sta nueva e laboración. Su ob ra legis lativa se inició en 1865 
para la p rovincia d e Buenos Aires, y tuvo repe rcusiones e n la iuris­
orudencia, suscitando un movim iento doctrinal que sostiene la insufi­
~iencia d e l Código Civil para regular la mate ria agraria y la e xige n ­
cia de una d isciplina particu1ar insp irada e n la unidad d e los fine s. 

Se se ñala a p ropósito d e código de Ze vallos, d e Gonnet, d e Sán­
ch e z Sarondo y Ave llane d a y, m á s recientemente los estudios orgáni­
cos d e A madeo, d e Garbarini Islas, d e Ibáñe z-Frocham, de Se rres, d e 
Buonoc ore y d e Mugaburu. Este ú ltimo, e n su tratado "La Teoría Ec o­
nómica del Derech o Rura l", tiende a adoptar los principios d e la cien­
cia jurídica italiana, la cua l, según la apreciación d e l autor, ha d e te r­
minad o " Una vasta y novedosa siste matiza ción jurídica d e la mpte r ia" . 

En octubre d e 1924, e l C ongreso d e Economkr Social realizado e n 
Bue nos Aires, a c og ió la propuesta del P rofesor Bolla , para la creación 
d e un organismo d e estudio permane nte d edicado a la e laboración 
m e tódica d e la legis lación agraria. Es te o rg anismo cien tífico nació con 
la denominación d e "Laboratorio d e De recho Rural" y fué dirigido por 
un e mine n te sabio, e l Dr. Tomá s Amad e o. Al nuevo Instituto aportaron 
su contribución de cie ncia y d e e xperie n cia , los d octores Guille rmo Gar­
barini Islas, José R. Serres, Domin g o Bóre n , Bernardino C. Horne, au­
tores todos d e a p reciadísimas obras ( 13 ) . 

(12 ) v . A. AZARA : Ela borazlono del dlritto a g rnrlo n e l d lve rs l p aesl , en Attl d eI I con­
g reso N aciona l d e Derecho Agrario, Flrenze 1935. V . t a mbién los Bo le t in es d el I n s tituto 
Internacion a l d e Ag r icul t ura y , esp acia lmente, O . GAR RARA: No t es comparatlves si.is l a co ­
dlficatto n d es lols a g rnl res e t sur d ·au tres p roblemes actu els d e drolt agr a lr e, Roma 1941. 

( 13) G . OARBARINI - I SL AS : Derecho rura l a rgentino, B u enos Air es ,+925; D . BOREA: 
El c onsej o Ag ra rio Nacional. La g ran re rorm n agrar ia a rg entina, B u enos Air es 1940; J . R . 
Sl!IRRES: R égimen Jur idlco niral ; B . C . HORNE : Politlcn a ,:rarla Y r egu lación económica 
Buenos Aires; d el m is mo a u t or: Temas de d erech o ag rario, B uenos Aires, 1948. ' 
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Sucesivamente, e n 1947, fué c reado el Instituto Agrai;io Argentino, 
que luego de preparar u n ante -p royecto de Código A g rario, prop uso, co­
mo entidad particularme n te calificada para ello, encargarse d e su e la ­
boración ulterior. En e l proy ecto de ley ( 11 de setiembre d e 1947), que 
debía encomendar o ficialmente a l Instituto Agrario Argentin o la re­
dacción del código, se indican d e la siguiente manera los m o tivos y las 
directivas de la proyectada o bra de unificación : "E s u nánime e l cla­
"mor que pide un código agrario nacional p ara resolve r e l p roblema 
"de las distintas le y e s d e m_arcas y señales para los a nim ales, que ri­
"gen en el país; para c oordinar y sistematizar las ley es nacionales vin­
"culadas a l agro, que están dispersa s e in c ump lidas; para d esglosar 
"del Código Civil y del Código C o m e rcial los a suntos que d e ben se r 
"legislados, con criterio agrario , así como para terminar d e finitivamen­
"te con los quince códigos rurales d e p rovincias. Pe ro ·p or sobre todas 
"estas anomalías, contrasentidos y regresio nes legis lativas, lo que es 
"más grave - urge ponerle re m edio inmed iato - es que tengamos una 
"legislación que se aplica al hombre del c a m p o , al p roductor agrario, 
"sin que éste haya sido tenido en c u enta como tal, como sujeto d e de­
"recho diferenciado de los d e l derecho c iv il y come rcial; que te ngamos 
"todavía una legislación para lo agrario que no se a expresión fiel de 
"las modernas orientaciones del Derecho Rural, y lo que es p e or a ún, 
"que no tengamos una legislación agraria orgánica Y coherente siendo 
"que hemos s ido hasta hoy un país agropecuario". 

Con referencia al método de trabajo el re lator s e exp resa así: "Se ­
"rá necesario como labor previa, efectuar una metodización, clasifica­
"ción y compilación de la legislación rural vigente en las leyes nacio­
"nales Y provinciales y sus reglamentaciones, códigos rurales d e pro­
" v in cias y territorios; ante ce dentes patrios, de la colonia Y de la legis­
"lación indígena, que servirá de fuente fecunda para una estructura­
" ción legal de lo rural autóctono; habrá que compulsar la moderna le ­
"gislación comparada que rige en los d e más países del mundo, así co­
"mo consultar la doctrina de los tratadistas de este n uevo derecho agra­
"rio. Efectuada toda esta tarea de aportación básica de elementos cons­
"titutivos para un código agrario argentino, se rá necesario tambié n 
"efectuar encuestas y consultas entre los agricultores Y ganaderos d e l 
"pais, para que expresen a los redactores del ante-proyecto del código 
"cuále s son las medidas que sus distintos intereses aconsejan que de ~ 
"ban s er incluídas en la ley agraria". 

II.- Sin embargo, este trabajo , dispuesto y orientado con tanto 
crite rio Y autoridad no ha todavía llegado a su conclusión. La razón 
de ,ello está en, ~ue las exigencias que han dado códigos rurales a otros 
pmses de Amenca, Asia y Europa no han obrado en una forma aná-
loga en la república Argentina. ' 

Somos de opinión que este hecho se del;:>e atribuir a las nuevas 
constituciones políticas que fueron sucesivamente e laboradas y aplica­
das en el país. La legislación rural tiene, en verdad, fundamento cons­
titucional Y es sabido que las nuevas constitucione s políticas d e todos 
los países agrícolas, consideran siempre e l problema agrario como una 
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materia que debe ser resuelta con criterios profundamente reforma­
dores C 14). 

En efecto, como hemos te nido ocasión de señalar en otros estu­
dios, (15), las constitucione s del siglo XX (contrariamente a las del 
siglo XIX y la misma Revolución Francesa, que no se preocupó sino 
de garantizar el reparto de los fundos tal como en ese momento resul­
taba) tienden a transformar el concepto dogmático de la propiedad y 
a provocar, a través de esta transformación, un nuevo fraccionamiento 
de las tierras y una redistribución de los bienes rurales, en función de 
fines considerados dignos de prevalecer en el presente momento histórico. 

En Argentina, la nueva constitución política del 14 de marzo de 
1949, formula, por ejemplo, en sus artículos 38 y 39, principios que fi­
jan las bases sustanciales de la reforma de la propiedad, del capital 
y de la actividad · económica. De acuerdo -con dichos principios la pro­
piedad tiene una función social y será por consiguiente sometida a 
obligaciones establecidas por la ley con miras al bien común. Incumbe 
al Estado la revisión de la distribución y utilización de las tierras, la 
intervención para desarrollar y aumentar su rendimiento en el interés 
de la comunidad, proporciÓnar a cada campesino o familia campesina 
la posibilidad de convertirse en propietario de la tierra que cultiva. La 
expropiación, por causa de utilidad pública o de interés general, debe 
ser admitida por ley y previa indemnización justipreciada (art9 38). 
Además, el capital debe estar al servicio de la economía nacional y te­
ner como objetivo e l bienestar social, mientras que sus diferentes for­
mas de empresa no pueden estar en contraste con el interés del pueblo 
argentino (artO 39). La organización de las riquezas y su reglamentación 
deben tener por finalidad el bienestar del pueblo económicamente organi­
zado y estar de acuerdo con los principios de la justicia social. El estado 
podrá intervenir en la economía y monopolizar determinadas activida­
des, para resguardar los intereses generales dentro de los límites esta­
blecidos por los derechos fundamentales garantizados por la constitu­
ción, etc. ( a rt9 40). 

Es indudable que estas premisas constitucionales están destinadas 
a obrar profundamente sobre el sistema rural argentino. De otra parte, 
no sólo- en la Argentina, sino en muchos otros países, a través de las 
nuevas orientaciones constitucionales, la propiedad rural entendida co­
mo derecho subjetivo tiende a desaparecer cada vez más, para dar lu­
gar a una nueva propiedad funcional; Y la noción de propiedad -tra­
bajo va sustituyendo a la noción de propiedad- capital, siendo la tie­
rra considerada cada vez más como un instrumento típico de producción. 

Por consiguiente la legislación agraria debe relacionarse hoy día 
con derechos e intereses, la valuación de los cuales ha variado profun-

( l4) B. MIR KINE _ OUETZEVITCH ; Les constltutlons de l"Europe nouvelle, Parls 192B; 
del m ismo Autor: Les neuveUes tendeuces du drolt constltutlon nella Parls 1936; v. también 
B. C. H ORNE: R eformas agrarias, Buenos Aires 1938. 

(15) BOLLA o. G.: E l problema Jurldlco de la propiedad de la tierra en las nuevas 
constituciones de los Estados europeos . Venez ln 1951 ( In forme presentado a l a Confédératlon 
E u rop éenne de l'Agrlculture). 
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<lamente, así c omo han ca m b iad o los fines d e a quellos d e rechos e inte­
reses y también e l "status" q ue lo s d isciplina aún en su aspecto obje­
tivo y funcional. 

Ella debe re lacionarse además con derechos e in tereses propios a 
una agricultura que ya h a asumido la estructura d e una economía fun­
dada en los elementos n a turales de la p roducción y e n la organización 
típica de e stos; una agricultura que tien e estruc tura social propia C 16) 
con relación a las formas d e establecimiento d e la p oblación agrícola, 
a las categorías campesinas y no c a mpesinas, a las re laciones entre 
propiedad, empre sa y trabajo, a las form a s d e h acienda rural pública 
y privada, individual y colectiva, a la conduc ción dire cta y solidaria 
por parte d e l titular o asociada con colonos y a p arce ro s o b ien d e lega-
da a un enfiteuta o un locatario; una agricultura que tie ne una fisono-
mía propia también bajo el aspecto de la d istribuci{m d e la propiedad 
rural (latifundio) y baio e l a specto de su estructuración, según que ella 
se encuentre en diferentes ambie n tes físicos y ecológicos, pu8s es sa­
bido que las formas d e organización de las hacie ndas rurales varían 
según su situación, e n llanura o e n s ierra y según se trate de tierras cul­
tivadas o de tierras for,madas por bos ques, p ostales, praderas y d estí­
nadas por consiguiente a la selvicultura o a la industria ganadera. 

Los derechos o intereses de que hablábamos se reflejan entonces 
n ecesariamente no solo en una categoría de personas y d e bienes ( el 
sue lo, las aguas, los otros instrumentos d e la producción, el trabajo, el 
capital, etc.) sino también en la cilsciplina jurídica de estos elementós y 
sobre la formación de una reglamentación legislativa encaminada a po­
ner de acuerdo los intereses en contraste y a organizar la propiedad ru­
ral e n tal forma que incremente la producción Y garantiza su progreso. 

La legislación rural viene entonces á integrarse d e esta manera en 
u n a unidad bien delineada y da lugar a un d e recho que ya no es de 
una sola clase dominadora, ni tamp oco es un d e recho profesional de cam­
p esinos, susceptibles de renovar los antiguos "privilegia rusticorum": sino 
que él es la ordenación jurídica destinada a regular un sector del pro­
ceso económico (la prop.ucción agraria) en sus elementos constitutivos 
y en su renovada organización, se gún principios éticos y sociales con­
siderados dignos de prevalecer en el momento histórico en que vivimos. 

De e sta manera entendido el fenómeno de la unificación legislativa 
es histórico y relativo de cada ~oís, pue s presenta caracteres que respon­
den al grado de evolución d e la legislación interna C códigos, leyes espe­
ciales ) Y tiene fuentes cons titucionales, legislativas, iurisprudenciales , 
consue tudinarias que les son propias . 

III.- El Perú, al igual que la Argentina y otros países de Amé r~­
ca tiene notables precedentes his tóricos en la organización jurídica de 
la agricultura. Más notable s, quizá s , que en otros países porque las ins­
tituciones d e la propiedad y de su subdivis ión, así como las varias for-

(16) Por lo que s e rerlere a la a gricultura Italiana v. A . SERPIERI : La struttura so­
c111Je dell'agrtcoltura ltallano., Roma 1947. 
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mas de e xplotación familiar Y colectiva de las tie rras ya eran conocidas 
Y desar~olladas por los aborígenes. 

La etnología peruana permite afirmar que los Quechuas represen­
tan una categoría de agricultores de elevados hábitos agrícolas, no tan­
to por los medios de trabajo empleados - una primitiva azada d'.3 ma­
d~ra- sino por la irrigación del suelo en forma artificial, es decir me­
diante canales Y complejos sistemas d e terrazas en las laderas de los 
:11onte~ (andenes), que es una prueba más que evidente de agr icultura 
mtens1va. 

, Numerosas y de g ran valor fueron las plantas cultivadas. La pesca 
fue, desde los tiempos más alejados reglamentada y controlada por fun­
c~onarios especiales, mientras la ca'za estaba prohibida Y su única ma­
nifestación era una gran batida anual (chacu) dirigida personalmente 
por e l Inca o por uno de sus lugartenientes. Importantísima era la cría 
d e l ganado. . 

De las obras de Garcilaso de la Vega, de Balboa, del italiano Oli­
va, de De Laveleye, es posible establecer que desde la época incaica 
existió una organización de distribución de tierras que se inspiraba e n 
principios de interés social. 

El suelo, escrib e Emilio De Laveleye en sus conocidos estudios so­
bre "La Proprieté et ses formes primitives", resultaba dividido en tres 
partes: las tierras del Sol, que servían para el sustento de los sacer­
dotes y el mantenimiento de los santuarios· las tierras d e l Inca, destina­
das a é l y a la nobleza; las tierras de los éuracas y del pueblo. El Inca 
tenía también sobre estas últimas un dominio eminente, mientras que 
el dominio útil estaba reservado a l pueblo. Anualmente se hacía e l re -

, parto de las tie rras que se asignaban de preferencia a los Curacas y 
las restantes a las familias, según las necesidades y el número de per­
sonas q ue en ellas había hábiles para el trabajo. 

Principio fundamental d e esta organización fué que cada uno dis­
ponía de lo necesario para vivir y trabajar. Existía en la capital un ca­
tastro de la población, d e las tierras y de los individuos que integraban 
cada familia. Los antiguos peruanos d ebían a determinada edad cons­

tituir su familia, escogiendo una mujer q ue viviera en e l mismo pueblo 
o a lo más en el m ismo distrito. La comunidad daba a la nueva famili~ 
una casa y un lote de tierra; por cada hijo que nacía el grupo familiar 
recibía otrd lote, si el hijo era varón, o medio lo te si e ra mujer. 

El trabajo en los campos y las cosechas estaban reglamentados con 
mucho d e talle. Todos los miembros d e la con:iunidad c1:11tivaban ante 
todo, las tierras consagradas al Sol; luego las tierras destinadas a man­
tener a los v iejos, enfermos, viudas, huérfanos, Y a los guerreros u hom­
bres que se encontraban al servicio del Estado. Solamente después d 
h~ber cumplido con é3>tas obligaciones ~sta?,ª permitido c ultivar el Pro~ 
p 10 campo, pero habla siempre la obhgac1on de ayudar a su vec· 
ei:i- caso de necesidad. La violación de estos deberes podía motivar ino 
nas severas, inclusive la pérdida del lote de tierra. Pe-

" Las festividades anuales se iniciaban con la roturación del l 
Y el arado era llevado con gran pompa por el mismo Inca a 1 SUe 0 

sencia de la Corte y del pueblo. La agricultura, considerada cornª Pre­
o una 
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institución divina, ocupaba a todos los peruanos, sin distinción. Es gra­
cias a esta organización y a la densidad de la población que la agricul­
tura del antiguo Perú alcanzó un alto grado de perfección, no obstante 
la falta de la moneda y de la libre concurrencia. 

Esta antigua organización económica y social, disciplinada con nor­
mas tan detalladas y severas y cuya base fué la familia y e l trabajo 
en comunidad, no puede ser recordada y apreciada por los nuevos le­
gisladores. Sin e mbargo, a nuestro parecer ellos tie nen la tarea de juz­
gar el pasado y e l presente con método científico, para lograr que la 
legislación rural actual adhiera a la realidad, esto e s, a la agricultura 
peruana en su estructura d e hoy día, en su devenir y en sus fines últi­
mos también en e l orden ético y político, social y jurídico. . 

Las relaciones que la legislación rural e ncauza se han ido multi­
plicando y constituyen d erogaciones del derecho civil. El d e recho par­
ticular de los agricultores se d esarrolla, en e fecto, de acuerdo con exi­
gencias y relaciones particulares, p ropias de las personas y cosas. No 
hay duda que e l conjunto de sus leyes adqu iere un aspecto particular 
y un espíritu autónomo fre nte al derecho general, pero la qualitas d e 
las personas, la speciale uiilitas d e los bie nes, e l p roceso de especifi­
cación y adaptación de las normas a las dife rentes situaciones, deben 
ser estudiados en forrha metódica: y estos estudios, para se r provecho­
sos, deben proceder a través de una serie d e investigaciones exegéti­
cas y sistemáticas de carácter técnico, económico, histórico-comparativo. 

El estudio técnico~conómico d e las re laciones sociales reguladas 
y por regular por la legislación rural, pondrá e n evidencia, por ejem­
plo, que el Perú consta de tres zonas territoriales cada una de las cua­
les -costa, sierra y montaña- presenta dife re ntes posibilidades de 
u tilización agrícola y de e xclusión O limitación d e la actividad agrícola. 
P ondrá, además, en evidencia que en cada una d e estas zonas se de­
sarrollan formas mode rnas de agricultura, selvicultura,· y ganadería, 
susceptibles de una reglamentación puesta a l día; Y, por fin, pondrá 
en evidencia que también la caza y la pesca son otros e lementos n a ­
turales de producción, e llos también susceptibles d e u na moderna y ra­
cional reglamentación. 

Si, de una parte, e l estudio de esta realidad técnica y económica 
va a permitir individua lizar y escoger los argumentos o, mejor dicho, 
los objetos de la tutela legislativa· necesitará además recordar que e l 
P erÚ posee en materia de agr iculh.lra antiguas regulaciones, las cuales 
puede n ofrece r material para una ulte rior e volución histórica d e l de­
recho autóctono Y oportunidad para su racional injerto en un más am­
plio y ef!ciE;~1e conjunto. De aquí la exigencia de minuciosas investiga­
ciones h1stoncas y sobre todo comparadas. 

Ellas mostrarán, por ejemplo, como en la legis lación de otros países 
la floresta como tal ha sido objeto d e reglamentación legislativa d e ta­
llada: que la con~idera en sus varios aspectos de bie;1 público y de bien 
privado, sus7~ptible de clasificaciones propias segun sea destinado a 
la conservac1on ,de los. bosques y suelos O b ien sea encaminad o a ser-.. 
vir a: la economia, la industria o a otros fines. 
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,En forma análoga las investigaciones histórico-comparad~ mo~~ 
traran por ejemplo que la codificación rural argentina ( sin que haga­
mos referencia a otras legislaciones) presente una disciplina unitaria 
de las materias relativas al patrimonio familiar de los campesinos, a 
los vicios redhibitorios en la compra y venta del ganado, a ciertos con• 
tratos de aparcería rural, al arrendamiento del ganado, etc. 

No es entonces arbitrario afirmar, que si la investigación compara­
da es conducida sobre bases aún más amplias, la legislación rural pe­
ruana podrá enriquecerse enormemente y llegar a ser una de las más 
perfectas y avanzadas. 

A su vez la investigación exegética, servirá para dete rminar el ver­
dadero alcance y la extensión de los varios textos legales, y para po­
ner en evidencia las normas formuladas y las eventuales lagunas. 

Sin embargo, teniendo en cuenta las nuevas orientaciones de la 
legislación rural hacia una organización jurídica de la producción agra­
ria se impone sobre todo la investigación sistemática y dogmática. Esta 
tarea es la más ardúa y delicada, porque ella supone que el legislador 
contemple en forma unitaria todo el conjunto normativo de la agricul­
tura, para transformarlo desde una organización contingente e influen­
ciada por intereses particulares, en una organización permanente, im­
perativa, susceptible de una propia evolución sobre bases sociales y 
iurídicas postuladas por la razón y la economía. 

Estas sumarias referencias son suficientes para hacer comprender 
como el conocimiento de la legislación vigente y sobre todo la prepara­
ción de la legislación futura, no se pueden realizar sin e l concurso da 
dichas investigaciones y estudios metódicos. Solamente así la labor 
para la unificación de la legislación rural y ella misma pueden adqui­
rir una amplitud y un valor constructivo mayor del que tuvo la legislación 
rural del siglo XIX y en armonía con las exigencias de nuestro tiempo. 

Elaborada en la manera que hemos sencillamente señalado ella 
expresará realmente una voluntad concreta Y superior Y se revelará 
capaz de componer los contrastes de intereses según un principio de jus­
ticia distributiva, capaz de organizar y resolver el problema jurídico de 
la tierra según una voluntad que tiende al bien común y asegure, con e l 
progreso, la paz social. 


